
las infracciones y sanciones en materia de Defensa del Consumi-
dor y de la Producción Agroalimentaria (BOE 168, de 15-7), art.
3.3.6.

– R.D. 202/2000, de 11-2 (BOE 48, de 25-2), art. 1.2.

Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial.–ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
D. Francisco Javier Nieto Cavacas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de PROPUESTA DE RESOLUCION del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. FRANCISCO JAVIER NIETO CAVACAS.

Ultimo domicilio conocido: C/. Arroyo Calamón, 77. 06100 Olivenza.

Expediente n.º: 660/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176, de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, art. 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de Defensa del Consumi-
dor y de la Producción Agroalimentaria (BOE 168, de 15-7), art.
3.3.6.

– R.D. 202/2000, de 11-2 (BOE 48, de 25-2), art. 1.2.

Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial.–ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
D.ª Belén García González.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de RESOLUCION del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D.ª BELEN GARCIA GONZALEZ.

Ultimo domicilio conocido: «Boutique de Ropa». Centro Comercial
el Descubrimiento. Avda. de Alemania. Cáceres.

Expediente n.º: 10.047/2000.

Normativa infringida:

– Real Decreto 928/1987, de 5 de junio (BOE 17 julio), Productos
textiles, Etiquetado y composición, art. 6.17.

– Decreto 3/1976, de 9 enero (BOE 10 enero). Regula horarios
comerciales, art. 7.

– Decreto 32/1995, de 4 de abril (DOE 8 abril) por el que se re-
gula el modelo de hojas de reclamaciones de los consumidores y
usuarios y su utilización, art. 3.

– Decreto 2807/1972, de 15 septiembre (BOE 14 octubre). Precios
publicidad y marcado en la venta al público de artículos al por
menor, art. 3.2.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176, de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, art. 34.10.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de Defensa del Consumi-
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dor y de la Producción Agroalimentaria (BOE 168, de 15-7), art.
3.3.6.

Sanción: Cuarenta mil (40.000) pesetas.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir
del día siguiente de su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: Director General de Consumo.

Cáceres, 23 de marzo de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial,
CLARENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 19 de marzo de 2001, sobre
solicitud de documentación para proceder al
pago de la segunda anualidad del
expediente de subvención por contratación
indefinida EF-09733, correspondiente a la
empresa OSUNA BLANCO, ELIAS.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida a efectos de comprobación de las obliga-
ciones impuestas en la resolución de concesión de la segunda
anualidad de la subvención aprobada correspondiente, deberá remi-
tirnos los siguientes documentos:

– Certificación expedida por la Administración de la Agencia acre-
ditativa de encontrarse al corriente con la misma.

– Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con la
misma, en todos los códigos que posea en el Régimen General
y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de Autóno-
mo en el caso de empresas cuya forma jurídica sea persona físi-
ca individual o comunidades de bienes.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa de todos los có-
digos que posea, desde 21 de septiembre de 1998 hasta la fe-
cha actual. En el caso de actividades agrícolas debe aportar co-
pia compulsada del libro de matrícula completo y de los Segu-
ros Sociales (TC1/8 y TC2/8) desde la fecha antes indicada hasta
la actualidad.

Lo que se le comunica para que en plazo de quince días, a contar
desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente la docu-
mentación solicitada; indicándosele que si así no lo hiciera se re-
solverá lo procedente. Mérida, a 19 de septiembre de 2000. El Jefe
de Sección de Ayudas al Empleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias
Solís.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 19 de marzo de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2001, sobre
solicitud de documentación para proceder al
pago de la tercera anualidad del expediente
de subvención por contratación indefinida
EF-09651, correspondiente a la empresa
JOSE LUIS GUZMAN TTE.
INTERNACIONALES, S.L.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida a efectos de comprobación de las obliga-
ciones impuestas en la resolución de concesión y así proceder al
abono de la tercera anualidad de la subvención aprobada, deberá
remitirnos los siguientes documentos:

– Certificación expedida por la Administración de la Agencia acre-
ditativa de encontrarse al corriente con la misma.

– Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con la
misma, en todos los códigos que posea en el Régimen General
y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de Autóno-
mo en el caso de empresas cuya forma jurídica sea persona físi-
ca individual o comunidades de bienes.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa de todos los có-
digos que posea, desde 21 de diciembre de 1998 hasta la fecha
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